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DECIA:
Política de Financiamiento

Por lo que respecta la Recaudación Local, que aporta un mínimo de recursos a las finanzas municipales,
el Cabildo acordó condonar los rezagos para incentivar a los contribuyentes del predial, y que estos se
regularicen en sus pagos, a la vez de agilizar los trámites administrativos que se tengan al respecto; asi
mismo buscaremos que el estado apoye al municipio en este sentido. Todo esto con el fin de disponer de
la mayor cantidad de recursos que auxilien al municipio en el desarrollo de sus tareas

DEBE DECIR
Pglítica de Financiamiento.

Por lo que respecta la Recaudación Local, que aporta un mínimo de recursos a las finanzas municipales,
el Cabildo acordó descuento de recargo para incentivar a los contribuyentes del predial, y que estos se
regularicen en sus pagos, a la vez de agilizar los trámites administrativos que se tengan al respecto; así
mismo buscaremos que el estado apoye al municipio en este sentido. Todo esto con el fin de disponer de
la m"ayorcantidad de recursos que auxilien al municipio en el desarrollo de sus tareas.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de
Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por
el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de tos documentos publicados en el
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono
3-53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


